
 

 

 

 

 

 

 

 

C O M U N I C A D O 
 

Tras el Pleno Extraordinario de Convocatoria de 

Elecciones celebrado el pasado día 8 de abril de 2013  

 

SE ACUERDA: Abrir el plazo del proceso electoral 

para las elecciones del nuevo Presidente de este Consejo de 

Hermandades y Cofradías de Utrera según el art. 35 de los 

Estatutos. Este Plazo  comenzará con la presentación de las 

candidaturas, desde el próximo día 22 de abril hasta el 2 de 

mayo del presente, una vez analizadas  y admitidas dichas 

candidaturas por la Mesa Electoral y cumplido los plazos 

pertinentes se procederá a la elección del nuevo Presidente y su 

Junta Superior en el Pleno General de Elecciones que se 

celebrará el próximo día 12 de junio de 2013 

. 

           Utrera a 12 de abril de 2013 

 
Telmo Sánchez Reina             

Secretario 
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